
RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N" 071-201s-SUSALUD/S
Lima, 09 de abril de 2015

VISTO

El lnforme Técnico No 020-201s-SUSALU D/OGPP de la Oficina General de Planeamiento

y presupuesto, mediante el cual se presentan las modificaciones al Plan Estratégico Institucional

(2014 -2016\, con perspectiva al año 2018; y;

CONSIDERANDO

eue, mediante el artículo 9" del Texto Único Ordenado de la Ley N" 29344, Ley Marco de

Aseguramiento universal en salud, aprobado por Decfeto supremo N" 020-2014-SA, se crea la

Supérintendencia Nacional de Salud (SUSALUD) como organismo público técnico espec¡alizado,

ádscrito al Ministerio de Salud, con autonomía técnica, func¡onal, administrativa, económica y

financiera;

Que, de conformidad con los artículos 11", '13'y 15'del Texto Único ordenado de la Ley
. 29344, antes citado, suSALUD tiene entre sus funciones, promover, proteger y defender los

derechos de las personas al acceso a los servicios de saludi registrar, autof¡zar, supervlsar y

regular a las Instituciones Administradoras de Fondos de Aseguramiento :l :1Y1- 'fls.itlcó"mo, 
"rpe*i.ar 

y registrar a las Inst¡tuciones Prestadoras de Servic¡os de Salud - IPRESS y

Unidades de cestiOn dé IPRESS - UGIPRESS, en el ámb¡to de su competencia; as¡mismo, para el

ejercicio de las referidas func¡ones SUSALUD cuenta con potestad sanc¡onadora'

..Que,mediante|aReso|uc¡óndeSuperintendenciaN"042.2014-SUPER|NTENDENC|A
, ;NACIoNAL DE SALUD/CD del 26 de marzo de 2014, se aprobÓ el Plan Estratég¡co Institucional
'.1 

fpfl) ¿e SUSALUD, correspond¡ente al periodo 2014 - 2016;

Que. el referido PEI establec¡Ó los elementos estratégicos con vigencia al año 2016' s¡endo

que, habiéndose procedido a la revis¡Ón de los elementos estratég¡cos que lo componen' na

devlniAo prioritarió para la Alta Dirección la actualización, ajuste y proyección de sus objet¡vos en

un norizonte que abarque el período comprendido del 2016 al 20'18, reorientándose en

"on"oiO"nci" 
cén el proceso de Érogramación y Formulación Mult¡anual 2016-2018 que lidera el

M¡nisterio de Economía y Finanzas, y-acorde con los avances alcanzados en la lmplementaciÓn del

nr"uo rn"r"o institucional en los ámbitos de la regulación de las entidades supervisadas, la

protección y promoción de los derechos en salud de las personas, así como en la def¡nición de los

instrumentos de gestión administrativa y de personal requer¡do,

eue, mediante el Informe Técnico del Visto se sustenta la propuesta de mod¡ficaciÓn del

pEl vigente, cuyo texto consolida los elementos estratégicos de visión, Misión, Factores críticos de

Eiito 
-y 

Vatorás Instituc¡onales, asÍ como, los Objetivos, Areas y Asuntos Estratégicos

I nst¡tucionales modif icados,



Que, la aprobación de las modificaciones del pEl implica establecer las líneas en las
cuales se enmarcan las actividades y cursos de acción que susALUD tome en el año 2016, con
perspectivas al año 2018; los que, en su oportunidad, serán plasmados en los planes operativos
Instituc¡onales aprobados anualmente por la Alta D¡recc¡ón, en concordanc¡a con los l¡neam¡entos ,
pr¡oridades de la gestión inst¡tucional;

Que, de conformidad con el literal b) del artículo g' y l¡teral t) del artículo 10. del
leglglnenlo de organ¡zación y Func¡ones - RoF de susALUD, aprobado por Decreto supremo N.
008-2014-sA, es función del consejo Direct¡vo aprobar el plan Estratégico Institucionai, y de ra
Superintendencia expedir las Resoluc¡ones que le correspondan en cumplimiento de los aiuerdos
del consejo Directivoi por lo que, estando a lo acordado por el consejo D¡rectivo en sesión
ordinaria No 007-201s-cD de fecha 0z de abril de 201s, corresponde formilizar la aprobación oe
las modificaciones del Plan Estratég¡co Instituc¡onal de la Superintendencia Nacionál de Salud -SUSALUD;

Con el visado del Secretario General y de los encargados de las funciones de la Ofic¡na
General de Planeam¡ento y Presupuesto, y de la oficina General de AsesorÍa Juridica; y,

SE RESUELVE:

ART¡CULO 1'.- APROBAR las modificaciones del plan Estratégico Instituc¡onal de ra
superintendencia Nac¡onal de salud - susALUD, aprobado por Resoluéión oe Superiniendencia
N" 042-2014-SUPERTNTENDENCTA NAC|oNAL DE sALUDicD, en ro referido "'r;. óü;ti;;,
Areas y Asuntos Estratégicos que or¡entan ra gestión ¡nst¡tucionar ar año 2016, con perrpeátiu" at
año 2018, cuyo texto consoridado, en anexo, forma parte integrante de ra presente Resorucion.

ARTíCULO 2'.- OEJAR SrN EFECTO ra Resorución de super¡ntende ncia N" 042-2014-
SUPERINTENDENCTA NACToNAL DE SALUD/CD der 26 de marzo de 2014, en er extremoreferido a los objet¡vos, áreas y asuntos estratégicos instituc¡onares, de conformidad con ro
drspuesto en el artículo precedente y conforme a los tonsiderandos oe ¡a presente resoluc¡ón.

Regístrese, comuníquese y archívese.

CUBA
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PRESENTACIÓN

Mediante Resolución de Superintendencia N' 042-2014-SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE
SALUD/CD se aprobó el Plan Estratégico Inst¡tucional de SUSALUD correspondiente al periodo

2014-2016.

El mencionado Plan Estratégico Institucional (PEl) se elaborÓ en el contexto siguiente:

La Ley No 29344 - Ley Marco de Aseguramiento universal en alud (LMAUS), en cuyo Artículo 1"

preseñta como objetivo establecer el marco normativo del Aseguramiento Universal e_n Salud
(AUS), a Rn de gaiantizar et derecho pteno y progresivo de toda persona a la Seguridad Social e,n

íatud, asi conó el acceso y las funciones de regulación, f¡nanciam¡ento, prestación y superu¡sión

del aseguram¡ento, y con el Artículo 90 creÓ la superintendencia Nacional de Aseguramiento en

Salud (SUNASA) como Organismo Público Técnico Especializado (OTE) adscrito al Ministerio de

Salud {MINSA). Ásí mismo] el Decreto Supremo No 008-2010-5A que aprobó el Reglamento de la

Ley Márco dé Aseguramiento Universal en Salud, donde se detallaron las facultades de la
SÚNASA asÍ como tamb¡én se estableciÓ el alcance de la LMAUS.

Luego, en el mes de agosto del 2013, con la Ley N" 30073 el congreso de Ia República delegÓ en
-L 

eóO'er e¡ecutivo la fa-cultad de leg¡slar en materia de salud y fortalecimiento del Sector Salud. Es

así que, cómo parte del fortalecimiento del Sector, se ¡dentificó la neces¡dad de disponer acciones

destinaáas a iortalecer las funciones asignadas a la SUNASA, ampliando el alcance de las

mismas, no sólo a las referidas al Aseguram¡ento universal en salud s¡no también a promover,

proteger y defender los derechos de las personas al acceso a /os servicios de salud supeNisando
'qie iás órestacnnes sean otorgadas con catidad, opoftun¡dad, d¡sponib¡lidad y aceptab¡lidad con

¡ndependenc¡a de qu¡en las f¡nanc¡e

Posteriormente, con la publicaciÓn del Decreto Legislativo N" 1158, el 06 de diciembre 2013' se

establecieron las medidas concretas destinadas al fbrtalecimiento y cambio de denom¡nación de la

SUNASA, por la de Super¡ntendencia Nacional do Salud'

En ese marco, fue necesario considerar desde el airo 2014 actividadss concletas para
-umplir con las func¡onss establecidas en la refsrida norma y' además, er1- !l:Yr.n9 para

"óntii"on 
el Reglamento de Organización y Funciones que se requería para SUSALUD.

Es ese sentido, el 28 de enero del 2014 se aprobó el PEI2014-2016, el cual fue perfeccionado en

razón a los avances de la Reforma en Salud y considerando los 3 pilares Que sostienen laigesttÓn

del MINSA en su Rol Rector de salud, con lo'cual se aprobÓ el 26 de marzo de 2014 el PEI 2014'

2016 v¡gente.

Es el caso, que el Reglamento de Organización y Funciones.(RoF) de SUSALUD' fue aprobado

mediante Deóreto Supiemo N'OO8-2014-SA, publicado el 10 de jun¡o de 2014'

Y, mediante Resolución Min¡sterial No 730-2014/MINSA se aprobÓ, el 29 de setiembre del 2014' el

Cl"¿ó á" Asignación de Personal Prov¡sional de SUSALUD, el cual ha 9id9 11t9Ji1-oe
reordenam¡ento de cargos meoiante la Resolución de superintendencia N' 021-2015-SUSALUD/S

del 04 de feb¡ero del 2015.
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Es asf que, durante el 2014 y princ¡pios del años 2015, se han ido gestionando y em¡tiendo
diversos documentos de gestión y con éstos se han ven¡do ¡mplementando progresivamente las
responsabil¡dades atribuidas a SUSALUD por mandato legal, las que aún se vienen
implementando o fortaleciendo.

Por otro lado, si b¡en, el PEI 2014-2016 v¡gonte, establece los elementos estratégicos con
hor¡zonte hasta el 2016, sin embargo -con la exoer¡encia
los cuadros de peFonal a nivel directivo v qerenc¡al completos v. con las normas qenerales
v esenciales aprobadas para el ámb¡to de acción de SUSALUD respecto a las entidades
suoew¡sadas v a los ciudadanos oue proteoemos en sus derechos en salud- se ha visto
necesario revisar los elementos estratégicos que lo componen, con el fin de ajustar las estrategias
manteniendo la misma Visión y la Misión establecidas, teniendo en cuenta que este PEI orientará
la gestión en un horizonte comprendido en el periodo 2016 -2018, más aún si es coincidente con el
proceso de Programación y Formulaclón Mult¡anual 2016-2018, que el MEF está liderando.

En ese orden de ideas, se consol¡dan, en el presente documento, los elementos estratég¡cos que
se mantienen -como lo son la Visión, Misión y Factores Criticos de Exito, así como los Valores
Institucionales establecidos para SUSALUD- con los Objetivos Estratég¡cos Inst¡tuc¡onales
modif¡cados, resultado de la revisión efectuada.

Así m¡smo se presentan las Áreas y Asuntos Estratégicos ajustados que perm¡ten el cumplimiento
de los Objet¡vos Generales modificados e identificados para el 2016 con una perspectiva al año
2018.

Ma¡zo 2015
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L ROL ESTRATEGICO INSTITUCIONAL

Visión lnst¡tucional

En el año 2021 cada persona en el Perú tendtá la segur¡dad de que sus derechos en
salud están protegidos, dada la confianza que genera la Supérintendencia Nacional
de Salud al ejercer su labor de una manera efect¡va, opoftuna, transparente y justa.

Mis¡ón lnst¡tuc¡onal

Protegemos los derechos en salud de cada peruano

Factores Crlticos de Éxito

Los factores crfticos de éxito, son aquellos aspectos que deben exist¡r en la
Superintendencia Nacional de Salud para su desarrollo eficaz y el logro de sus
objetivos estratégicos. En tal sentido debemos tener en cuenta los s¡gu¡entes:

. Participac¡ón y confianza de las personas y de los administrados.

. Talento Humano competente y motivado.

. Capacidad y velocidad de respuesta.

. lnformación disponible y confiable

. Marco Legal suf¡clente.

valores Inst¡tucionales

a) Gestión centrada en el usuar¡o.

Act¡tud de servicio centrada en atender bien a /os usuarlos, que representan la

nzón de ser de nuestra entidad. El usuario debe ser atend¡do como nos gustarla
que nos at¡endan.

b) Or¡entac¡ón a Resultados.

Actitud que refteja la responsabil¡dad e ¡dentif¡cación inst¡tuc¡onal' generando
valor en benef¡cio de los usuaios y a Ia sociedad, busca que el trabaio se oriente
a mater¡alizar los f¡nés en resu/fados.

c) Sent¡do de Urgencia.

Act¡tud oientada a br¡ndar una respuesta de servicio que conduzca a la soluc¡Ón

de problemas de manera proact¡va e inmed¡ata. lmpl¡ca desarrollo de práct¡cas
que perm¡tan prever acciones que aseguren el buen maneio de s¡tuac¡ones
considerando prior¡dad y opoftun ¡dad.

d) Integr¡dad

lmplica actuar con rect¡tud, honest¡dad y transparenc¡a

1.

2.
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e) Confiabilidad.

Generada a part¡r del cumplimiento de nuestra promesa de valor, proyectando
crcdibilidad, seguidad y conf¡anza a tnvés de nuestros actos y la cal¡dad en los
serv¡c¡os que brinda mos.

lmparc¡alidad.

Actuar con equ¡dad e ¡mparc¡al¡dad, basada en criterios objet¡vos y sin
favor¡tismos. Pract¡car la no d¡scr¡m¡nac¡ón y la consolidación de la presenc¡a
incluyente de la Superintendencia Nac¡onal de Salud en todo el tenitor¡o
nactonat.

Objetivos Estratégicos Instituc¡onales

Objet¡vo Estratégico 0'l :

PERSOAIAS EMPODERADAS PARA EL LIBRE EJERCICIO DE SUS DERECHOS
EN SALUD

Se orienta a: Promover y proteger los derechos en salud.

Objet¡vo Estratégico 02:

,ilST'TUC'O'VES SUPERY'SADAS CUENTAN CO'V REG¿AS DE JUEGO C¿ARIIS
Y OTORGAN SERYTC'OS DE CALIDAD, CONFIABLES, SEGUROS Y
SOSTE/V'B¿ES

Se orienta a:
) Reducir el riesgo de vulneración de derechos en salud ejerciendo acc¡ones de

supervisión y vigilancia oportunas y eficaces en el territorio nacional,
> Regular el funcionamiento de las entidades supervisadas.

Objetivo Estratégico 03:

DERECHOS EN SALUD RESTITUIDOS

Se orienta a:
> F¡scalizar el func¡onamiento de las entidades supervisadas para ¡a restitución de

los derechos en salud de sus usuarios.
> Procurar medios alternativos de solución de controvers¡as que surjan entre las

entidades supervisadas y sus usuar¡os.

Objetivo Estratégico 04:

ORGANIZACIÓN EFECTIVA QUE TOMA DEC'S'O/VES CON BASE A
INFORMACIÓN ÚTIL Y CONFIABLE Y CUENTA CON EQUIPO HUMANO
COMPROMETIDO

Se orienta a:
> Garantizar la gestión estratég¡ca de la información y el conoc¡m¡ento.
) Lograr la gestión efectiva de los recursos de la organizaciÓn.

5.
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Los objetivos institucionales son medibles y estas mediciones se implementan anualmente a
través de las Guías de orientación del Proceso de Evaluac¡ón de los Planes de Gestión, en
las cuales se señalan los indicadores que permiten, a partir de la priorizac¡ón de los asuntos
estratég¡cos para un determinádo año, la evaluación de la concesión de los objetivos
especff¡cos que se definen.

Áne¡s v AsuNTos ESTRATÉc¡cos

Anualmente, el Plan Estratégico Inst¡tucional opera a través de los Planes Operativos donde
se despliegan los objetivos, para lo cual se tiene en cuenta las Areas y Asuntos
Estratégicos.

Los objetivos generales -base del PEI- se despliegan anualmente a través de objetivos
parciales y específ¡cos que se determ¡nan en función a las prior¡dades que se deben de
atender en un determinado año.

Para cada objetivo instituc¡onal se validaron las Áreas y Asuntos Estratégicos cuya aténción
es para perm¡tir el cumpl¡m¡ento de los Objetivos Estratégicos formulados.

Las Areas son las divis¡ones de los Objetivos Estratégicos (Objetivos Generales) en las
cuales se definieron los Objetivos Parciales y, los Asuntos son temas que requieren
atenc¡ón en cada Area identificada.

Tanto las Areas como los Asuntos Estratégicos, permiten que en SUSALUD se identifiquen
actividades que contribuyan a la consecuciÓn de los ob¡et¡vos que se prioricen para cada
año, las mismas que se consolidan y detallan en los Planes Operativos.

A continuac¡ón se señalan las Areas y Asuntos Estratég¡cas que se presentan clasificadas
por cada Objetivo Estratégico:
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OBJETIVOS, ÁREAS Y ASUNTOS ESTRATÉGICOS

.i.iF-ny€-\
,$#)H

Objet¡vo l:

PERSO/VAS EMPODERÁOAS
PARA EL LIBRE EJERCICIO

DE SUS DERECHOS EN
SALUD

. Promoción de los derechos en
Salud.

D¡fusión
Alianzas estratég¡cas
Cultura de derechos y
deberes en salud

Protección de los derechos en
Salud

. Consulta y Reclamos

. Quejas y Denuncias

. Programa de Delegadas en
IPRESS

. Contacto 24x7

. Relación de consumo

. Reqistro de Afiliados

. Part¡c¡Dac¡ón C¡udadana
. Espacios y mecan¡smos de

part¡cipación
. Junta de Usuar¡os

. Desconcentrac¡ón
. Intendenc¡as lvacro

Reg¡onales
. Jefaturas Zonales

Objetivo 2:

,/vsÍrucroNEs
SUPERY'SA DA S CUENTAN

CON REGLAS DE JUEGO
CLARAS Y OTORGAN

SERVICIOS DE CALIDAD,
CONFIABLES, SEGUROS Y

SOSIE'V'ALES

. Superv¡s¡ón

. Superv¡s¡ón basada en
r¡esgos y cumpl¡miento
normat¡vo

. Seou¡miento
. V¡o¡lanc¡a . Plataformas de atenc¡ón
. Monitoreo . Gabinete
. Gestión de reg¡stros y

autorizac¡ón

. Reg¡stros

. Autor¡zac¡ones

. Acreditac¡ón
. Conducción de la

Acreditación de la calidad en
IPRESS

. Gestión normat¡va

. Normas de alcance general
de SUSALUD

. Proyectos de Normas de
aDrobac¡ón externa

. Categorizac¡ón
Opinión previa
Certificac¡ón

Objetivo 3:

DERECHOS EN SALUD
REST'TU'DOS

. Potestadsanc¡onadora

. Tribunal

. Normas del Proced¡mienlo
Sancionador

. Talleres de Entrenam¡ento

. Solución de Controvers¡as
. Conciliación
. Arbitraje

XJ,:"7
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Objeüvo 4:

ORGANTTACIÓN EFECNVA
dUE TOMA DECISIONES

CON BASE A INFOR¡'ACIÓN
UNL Y CONFIABLE Y
CUENTA CON EQUIPO

HUMANO COMPROMETIDO

Gest¡ón de la Infomac¡ón y
Estudios

. Estándares de ¡nfomac¡ón

. Proyectos y procesos

. Recolecc¡ón, transferenc¡a e
intercamb¡o de ¡nfomac¡ón

. Estudios e investigac¡ones

Tecnologia de la Información y
Comunicac¡ones

. lnnovación.desanollo.
mantenim¡ento e
imolantación de Sistemas de
lnformac¡ón

. Exoed¡enteelectrónico

. operac¡ón y plataforma

. Defensa Jur¡d¡ca

. Procesos en c1trso

. Med¡das correctivas y
prevent¡vas

. Mecan¡smos de céleridad

. Gestión de las De6onas

Captac¡ón de talento
Cerlificación de
competenc¡as
ldent¡dad y cultura
corporat¡va

. Posicionamiento Institucional

. Comunicación interna y
externa

. Mercadeo Social

. Relaciones

Marzo, 2015


